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 ORDENANZA REGULADORA 
 DE LA TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS 
 EXIGIDAS POR LA LEGISLACION DEL SUELO Y ORDENACION URBANA 
 
 
 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 
 
 
Artículo 1 
 
Este A yuntamiento c onforme a l o aut orizado p or el  ar tículo 106 de la Ley  7/ 85 de 2 de A bril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 20,4,h) de la 
Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por 
Licencias Urbanísticas exigidas por la legislación del Suelo y Ordenación Urbana, que se regulará 
por l a pr esente O rdenanza, r edactada co nforme a l o d ispuesto e n el  ar tículo 16 de la Le y 3 9/88 
citada, modificada por Ley 51/2002. 
 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2 
 
El hecho imponible está determinado por la actividad municipal desarrollada con motivo de 
instalaciones, construcciones u obras, tendentes a verificar si las mismas se realizan con sujeción a 
las nor mas ur banísticas de ed ificación y policía vigentes, en or den a  comprobar q ue aq uéllas se  
ajustan a los Planes de Ordenación vigentes, que son conformes al destino y uso previstos, que no 
atentan contra la armonía del paisaje y condiciones de es tética, que cumplen con las condiciones 
técnicas de s eguridad, s alubridad, hi giene y s aneamiento, y , f inalmente, q ue no ex ista ni nguna 
prohibición de interés artístico, histórico o m onumental, todo el lo como presupuesto necesario a la 
oportuna licencia. 
 
 

DEVENGO 
 
Artículo 3 
 
1. La obligación de contribuir nacerá en el  momento de comenzarse la prestación del servicio, que 
tiene lugar desde que se inicia el expediente una vez formulada la solicitud de la preceptiva licencia, 
o des de q ue e l A yuntamiento r ealice l as iniciales ac tuaciones conducentes a verificar s i es  o  no 
autorizable la obr a, i nstalación, pr imera oc upación de l os edi ficios o m odificación del  us o de los 
mismos, que se hubiese efectuado sin la obtención previa de la correspondiente licencia. 
 
2. Junto con la solicitud de la licencia, deberá ingresarse con carácter de depósito previo, el importe 
de la Tasa en base a los datos que aporte el solicitante en la correspondiente autoliquidación y a lo 
establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquidación que corresponda y que se apruebe en 
el momento de adoptarse la resolución administrativa referente a la solicitud de la licencia. 



SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 4 
 
1. Son s ujetos pas ivos de  es ta Tasa, en c oncepto de c ontribuyentes, l as per sonas físicas y  
jurídicas, así  c omo l as herencias yacentes, c omunidades de b ienes y dem ás ent idades q ue, 
carentes de personalidad j urídica, c onstituyan u na unidad económica o un patrimonio separado, 
susceptible de imposición, que resulten beneficiadas por la prestación del servicio. 
 
2. En todo caso tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas 
de las obras. 

 
RESPONSABLES 

 
Artículo 5 
 
1. Serán r esponsables s olidariamente de las ob ligaciones tributarias e stablecidas en es ta 
Ordenanza toda persona causante o c olaboradora en l a realización de un a infracción tributaria. En 
los s upuestos d e dec laración c onsolidada, t odas l as s ociedades integrantes del  g rupo s erán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación. 
 
2. Los c opartícipes o c otitulares de  l as herencias yacentes, c omunidades de b ienes y dem ás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, responderán solidariamente y en proporción a sus respectivas 
participaciones de las obligaciones tributarias de dichas entidades. 
 
3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones simples y de la totalidad de la deuda 
tributaria en caso de infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, los administradores 
de aquellas que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes dependan de ellos 
o adopten acuerdos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales administradores 
responderán subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar 
por las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades. 
 
4. Serán r esponsables s ubsidiarios l os sí ndicos, i nterventores o l iquidadores de q uiebras, 
concursos, sociedades y ent idades en g eneral, cu ando por  n egligencia o  m ala f e no r ealicen las 
gestiones nec esarias pa ra el  t otal c umplimiento de l as obl igaciones t ributarias dev engadas c on 
anterioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos sujetos pasivos. 
 

 
 
 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 
Artículo 6 
 
1. Se t omará c omo bas e del  pr esente t ributo, en g eneral, el  c osto r eal y  ef ectivo de la obr a, 
construcción o instalación con las siguientes excepciones: 
 
a) En las obras de demolición: El valor de la construcción a demoler. 
b) En l os movimientos de tierras c omo c onsecuencia del  vaciado, r elleno o ex planación de l os 

solares: Los metros cúbicos de tierra a remover. 
c) En las licencias sobre parcelaciones y reparcelaciones: La superficie expresada en metros 

cuadrados, objeto de tales operaciones. 
d) En las demarcaciones de alineaciones y rasantes: Los metros lineales de fachada o fachadas del 

inmueble sujeto a tales operaciones. 



e) En l a pr imera ut ilización de l os edi ficios y l a m odificación del  us o de los mismos: E l t otal de  
metros cuadrados de superficie útil objeto de la utilización o modificación del uso. 

 
2. A estos efectos se considerarán obras menores aquéllas que tengan por objeto la realización de 
reformas, conservaciones o demoliciones que no afecten a la estructura, fachadas o cubiertas de 
edificios y no precisen andamios, siendo su tramitación efectuada por el procedimiento abreviado. 
 
No obs tante lo anteriormente expuesto, precisarán de informe técnico previo las si guientes obras 
menores: 
 
a) En propiedad particular: 
 
 - Adaptación, reforma o ampliación de local. 
 - Marquesinas. 
 - Rejas o toldos en local. 
 - Cerramiento de local. 
 - Cambio de revestimientos horizontal o vertical en local. 
 - Rejas en viviendas. 
 - Tubos de salida de humos. 
 - Sustitución de impostas en terrazas. 
 - Repaso de canalones y bajantes. 
 - Carpintería exterior. 
 - Limpiar y sanear bajos. 
 - Pintar o enfoscar fachadas en locales, o viviendas con altura superior a 3 metros. 
 - Abrir, cerrar o variar huecos en muro. 
 - Cerrar pérgolas (torreones). 
 - Acristalar terrazas. 
 - Vallar parcelas o plantas diáfanas. 
 - Centros de transformación. 
 - Tabiquería interior en viviendas o portal (demolición o construcción). 
 - Rótulos. 
 
b) En la vía pública: 
 
 - Anuncios publicitarios. 
 - Vallados de espacios libres. 
 - Zanjas y canalizaciones subterráneas. 
 - Instalaciones de depósitos. 
 - Acometidas de Agua y Saneamiento. 
 - Pasos de carruajes. 
 - Instalación en vía pública (postes, buzones, cabinas, quioscos, etc.). 
 - Construcciones aéreas. 
 
Todas l as dem ás obr as no relacionadas en es te apar tado y  q ue adem ás no pos ean l as 
características que en el mismo se expresan, tendrán la consideración de Obra Mayor. 
 
3. Para la determinación de la base se tendrán en cuenta aquellos supuestos en que la misma esté 
en función del coste real de las obras o instalaciones: en las obras menores el presupuesto 
presentado por los particulares y en las generales, el que figure en el proyecto visado por el Colegio 
Profesional correspondiente. Dichos presupuestos irán adicionados, en cuanto a las obras mayores, 
con el  por centaje de  B eneficio I ndustrial por  la r ealización de  l a obr a y l a D irección Fac ultativa, 
valorándose, en t odos l os c asos, por  l os Servicios T écnicos Municipales, s i no f ueran 
representativos de los precios en el momento de concederse la licencia. 
 

4. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá sin perjuicio de la liquidación municipal que 
se practique a la vista de la declaración del interesado y la comprobación que se realice de 
la inicial, todo ello, con referencia a las obras efectivamente realizadas y su valoración real. 



 
 
 TIPOS DE GRAVAMEN 
 
Artículo 7 
 
Los tipos a aplicar por cada licencia, serán los siguientes: 
 
Epígrafe pr imero: O bras, i nstalaciones y c onstrucciones en g eneral, i ncluídas l as d emoliciones, 
devengarán el 0,50% de la base. 
 
Epígrafe segundo: Obras menores: 2,40% sobre el presupuesto de la obra, con un mínimo de 12 
Euros. 
 
Epígrafe tercero: Proyectos de Ejecución: el 0,45% sobre el presupuesto total del mismo. 
 
 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y DEMAS BENEFICIOS LEGALMENTE APLICABLES 
 
Artículo 8 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, modificada por 
la ley 51/2002, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo 
establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previstos en normas con rango de 
Ley. 

 

NORMAS DE GESTION 
 
 
Artículo 9 
 
1. El t ributo s e c onsiderará dev engado c uando n azca la ob ligación de co ntribuir a t enor de lo 
establecido en el artículo 2 de esta Ordenanza. 
 
2. Las correspondientes licencias por la prestación de servicios, objeto de esta Ordenanza, hayan 
sido éstas otorgadas expresamente, o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes 
de acción inspectora, se satisfarán en metálico por ingreso directo. 
 
 
Artículo 10 
 
1. Las per sonas i nteresadas en l a obt ención de un a l icencia pr esentarán en el  A yuntamiento l a 
oportuna solicitud con especificación detallada de la naturaleza, extensión y alcance de la obra o 
instalación, a realizar, lugar de emplazamiento, presupuesto por duplicado del coste real de la obra 
firmado por  el  q ue t enga a s u c argo l os t rabajos, o por  el  facultativo c ompetente, y  en g eneral, 
contendrá la citada solicitud toda la información necesaria para la exacta aplicación del tributo. 
 
2. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por  el contratista de las obras, pero deberá 
hacerse c onstar el  nom bre y  dom icilio de l pr opietario de l inmueble, del  ar rendatario de l m ismo 
cuando las obras se realicen por cuenta e interés de éste, así como la expresa conformidad o 
autorización del propietario. 
 
 
Artículo 11 
 



Las s olicitudes par a obr as de nue va pl anta, r eforma es encial de c onstrucciones e xistentes y , e n 
general, par a t odas aquel las q ue así  l o establezcan, l as O rdenanzas de E dificación de es te 
Ayuntamiento, deber án i r s uscritas por  el  ej ecutor de l as obr as y p or el  t écnico d irector de l as 
mismas, y acompañadas de los correspondientes planos, memorias y presupuestos, visados por el 
Colegio Oficial al que pertenezca el técnico superior de las obras o instalaciones y en número de 
ejemplares y con las formalidades establecidas en las referidas Ordenanzas de Edificación. 
 
Las solicitudes por la primera utilización de los edificios deberán ser suscritas por el promotor de la 
construcción, y su obtención es requisito previo indispensable para poder destinar los edificios al uso 
proyectado, t eniendo po r obj eto l a c omprobación de q ue l a edi ficación ha s ido r ealizada c on 
sujeción es tricta a l os proyectos de obr as q ue hubi eren obt enido la c orrespondiente l icencia 
municipal par a l a edi ficación y q ue l as obr as hayan s ido t erminadas totalmente, debi endo, en  
consecuencia, s er obt enidas para s u ut ilización. E n los ca sos de  m odificación d el us o de los 
edificios, esta licencia será previa a la de obras o modificación de estructuras y tenderá a comprobar 
que el cambio de uso no contradice ninguna normativa urbanística y que la actividad realizada es 
permitida por la Ley y por las Ordenanzas, con referencia al sitio en que se ubique. 
 
 
 
 
Artículo 12 
 
 
1. En las solicitudes de licencia para construcciones de nueva planta deberá hacerse constar que el 
solar se hal la completamente expedito y sin edificación que impida la construcción, por lo que, en 
caso c ontrario, habr á d e s olicitarse pr evia o s imultáneamente licencia par a dem olición de l as 
construcciones. 
 
2. Asimismo, será previa a  la licencia de obras de nueva planta la s olicitud de la l icencia para 
demarcación de alineaciones y rasantes, siempre y cuando el Departamento de Urbanismo así lo 
requiera. 
 
3. Para l as obr as q ue, de ac uerdo c on l as O rdenanzas o Disposiciones de E dificación, l leven 
consigo l a obl igación de c olocar v allas o andam ios, s e ex igirá el  pag o de l os der echos 
correspondientes a ese  concepto l iquidándose si multáneamente a l a c oncesión de la licencia d e 
obras. 
 
 
Artículo 13 
 
 
La c aducidad de l as l icencias det erminará l a p érdida de l importe del  depós ito c onstituido. S in 
perjuicio de otros casos, se considerarán incursos en tal caducidad los siguientes: 
 
Primero.- Las licencias de alineaciones y rasantes si no se solicitó la de construcción en el plazo de 
seis meses contados a partir de la fecha en que fue practicada dicha operación. 
 
Segundo.- En cuanto a las licencias de obras, en los siguientes supuestos: 
 
a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de seis meses, contados, a partir de la fecha de 

concesión de aquéllas, si la misma se hubiese notificado al solicitante, o en caso contrario, desde 
la fecha de pago de los derechos. 

 
b) Cuando empezadas las obras fueran és tas interrumpidas durante un período superior a se is 

meses, y 
 



c) Cuando no s ea r etirada l a l icencia de ntro de l os s eis m eses s iguientes a l a f echa de l a 
notificación de l a liquidación de l os derechos correspondientes a la m isma, s in per juicio de s u 
cobro por la vía de apremio. 

 
 
Artículo 14 
 
 
1. La ejecución de las obras queda sujeta a l a vigilancia, fiscalización y revisión del Ayuntamiento, 
quién la ejercerá a través de sus técnicos y agentes. 
 
2. Independientemente de l a i nspección anterior, l os i nteresados vendrán o bligados a  so licitar la  
comprobación de las obras en las fases o estados determinados por la Ordenanza de Edificación. 
 
 
 
Artículo 15 
 
Los titulares de licencias otorgadas en virtud de si lencio administrativo, antes de iniciar las obras o 
instalaciones, deberán ingresar el importe de la cuota correspondiente al proyecto o presupuesto de 
la obra o actividad a realizar. 
 
 
 
Artículo 16 
 
1. Las l iquidaciones iniciales t endrán e l c arácter pr ovisional has ta q ue s ean e xpedidas las 
correspondientes liquidaciones definitivas, previa comprobación administrativa del hecho imponible y 
de su valoración, o bien haya transcurrido el plazo de cinco años contados a partir de la expedición 
de la licencia sin haberse comprobado dichas liquidaciones iniciales. 
 
2. A estos efectos, los sujetos pasivos titulares de las licencias, están obligados a l a presentación, 
dentro del plazo de 30 d ías a contar desde la terminación de las obras o actividades sujetas a esta 
Tasa, de la correspondiente declaración en la que se determine concretamente las obras realizadas 
y su valoración, a efectos de su constatación con los que figuran en la licencia inicial concedida. Su 
no presentación dará lugar a infracción tributaria que se sancionará conforme a lo establecido en 
esta Ordenanza. 
 
3. Para l a comprobación de l as liquidaciones iniciales y pr acticar l as definitivas, regirán las 
siguientes normas: 
 
a) La comprobación afectará al hecho imponible que no haya sido declarado por el sujeto pasivo o 

que lo haya sido parcialmente. Y en cuanto a lo declarado, se determinará si la base coincide 
con las obras o actividades realizadas y con el coste real de las mismas. 

 
b) La c omprobación e investigación t ributaria se  r ealizará m ediante el e xamen de doc umentos, 

libros, ficheros, facturas, justificantes y asientos de contabilidad principal o auxiliar del sujeto 
pasivo, así  c omo por  l a i nspección de bi enes, el ementos y  c ualquier ot ro ant ecedente o  
información que sea necesaria para la determinación del tributo. 

 
c) A estos efectos y de conformidad con lo autorizado en el artículo 141 de la Ley General 

Tributaria, l os f uncionarios m unicipales e xpresamente des ignados en f unción de inspectores, 
podrán entrar en l as f incas, locales de n egocios y demás establecimientos o l ugares en q ue se 
desarrollen actividades sometidas a gravamen por esta tasa. Cuando el dueño o m orador de l a 
finca o edi ficio o l a persona bajo cuya custodia se halle el mismo, se opusieran a l a entrada de 
los inspectores, se llevará a cabo su reconocimiento previa autorización escrita del Sr. Alcalde 



Presidente de este Ayuntamiento; cuando se trate del domicilio particular de cualquier español o 
extranjero, se obtendrá el oportuno mandamiento judicial. 

 
d) Cuando por falta de dat os a suministrar por los titulares de las licencias no se pueda l legar en 

base a el los a la valoración r eal de l a base i mponible, s e det erminará és ta por  es timación, 
fijándose los valores reales con referencia a los que fijan los técnicos municipales con respecto a 
los c orrientes vigentes en el  s ector de la ac tividad c orrespondiente, par a l o q ue s e t endrá en 
cuenta las valoraciones que se efectúen por los diferentes colegios profesionales en relación con 
la actividad que corresponda, o en su defecto, por los medios señalados en el artículo 5 de la 
citada Ley General Tributaria. 

 
 
 
Artículo 17 
 
Las l icencias y las cartas de pag o o fotocopias de unas  y ot ras obrarán en el  lugar de l as obras 
mientras duren és tas, para poder ser exhibidas a requerimiento de los A gentes de la Autoridad 
municipal, quienes en ningún caso podrán retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos 
documentos en las obras. 
 
 
Artículo 18 
 
En l os c ambios de t itularidad de l as l icencias m unicipales aut orizadas por l a C orporación s e 
procederá a l a ac tualización de l pr esupuesto de  l a obr a obj eto de la l icencia, ap licándose s obre 
dicho valor actualizado los tipos de tarifa correspondientes y la cuota resultante, una vez descontado 
el i mporte de  l a T asa abonada inicialmente por  l a licencia t ransmitida, se i ngresará en l a C aja 
municipal por los derechos correspondientes a tal autorización. 
 
 
 
Artículo 19 
 
Para poder obtener la licencia para la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de 
los mismos será requisito imprescindible que previamente se obtenga la l iquidación definitiva de la 
licencia concedida para la obra, instalación y construcción en general para la que se solicita la 
ocupación o modificación de uso. 
 

 
 
 
 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 20 
 
Las sanciones que procedan por infracciones cometidas por inobservancia de l o dispuesto en es ta 
Ordenanza, serán independientes de las que pudieran arbitrarse por infracciones urbanísticas, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley del Suelo y sus disposiciones reglamentarias. 
 
 
Artículo 21 
 
Constituyen casos especiales de infracción calificados de: 
 
a) Simples: 
 



 - El no tener en el lugar de las obras y a disposición de los agentes municipales los documentos 
a que hace referencia el artículo 16 de la presente Ordenanza. 

 - No solicitar la necesaria licencia para la realización de las obras, sin perjuicio de la calificación 
que proceda por omisión o defraudación. 

 
b) Graves: 
 
 - El no dar cuenta a la Administración municipal del mayor valor de las obras realizadas o de las 

modificaciones de las mismas o de sus presupuestos, salvo que, por las circunstancias 
concurrentes deba calificarse de defraudación. 

 - La realización de obras sin licencia municipal. 
 - La f alsedad de l a declaración en extremos es enciales para l a determinación de la bas e de 

gravamen. 
 
Artículo 22 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta O rdenanza, s e estará a l o dispuesto en los ar tículos 77 y si guientes de l a Ley G eneral 
Tributaria y demás normativa aplicable.  
 
 
 

DISPOSICION FINAL 
 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de l a presente Ordenanza en el "Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid" entrará en v igor, con efecto de 1 de E nero de 2004 ,   continuando su 
vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
 
NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada en Pleno por el Ayuntamiento  en Sesión 
celebrada el día dos de Diciembre de 2003. 
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